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Buenas Tardes. Cordial Saludo.  Adjunto estoy enviando Contestación de la demanda de la referencia. 
Gracias.

MARIA DEL CARMEN AGUILERA.
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Sevilla Valle del Cauca, abril 26 de 2023 
 
 
 
Doctor 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 
Juez Civil Municipal 
Sevilla Valle del Cauca 
E.    S.    D. 
  
 
 
 
REFERENCIA:        Proceso Verbal Especial de Deslinde y Amojonamiento 
DEMANDANTE:      Luz Adriana Rojas Ocampo. 
DEMAMDADOS:     Uvendercey Bermúdez Vélez C.C. 94.284.598  
                                 Leivis Juolith Bermúdez Vélez C.C. 34.329.150 
                                 Jeison Bermúdez Vélez C.C. 1.113.307.723 
RADICADO:             2023-00073-00 
 
 
ASUNTO:                 CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
 
 
MARIA DEL CARMEN AGUILERA DE ARIAS, mayor, vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 29.808.104 expedida en Sevilla 
Valle, portadora de la T. P. número 243.164 del C.S. J., obrando como apoderada 
judicial de los señores UVENDERCEY BERMUDEZ VELEZ con C.C. 94.284.598 
de Sevilla Valle, LEIVIS JUOLITH BERMUDEZ VELEZ con C.C. 34.329.150 de 
Popayán Cauca y JEISON BERMUDEZ VELEZ C.C. 1.113.307.723 de Sevilla 
Valle, conforme al contrato de mandato materializado en el poder anexo, me permito 
contestar la demanda de la referencia. 
 

1.  PRONUNCIAMINTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  
 
A continuación, nos pronunciamos sobre las pretensiones expuestas en la 
demanda.  
 

1.1. Sobre la primera pretensión, nos oponemos a declararla. Existe 
desvalimiento probatorio sobre la ocurrencia de los hechos que 
constituyeron la supuesta Demanda de Deslinde y Amojonamiento. 

1.2.  
Sobre la segunda pretensión, siguiendo el argumento anterior, nos 
oponemos a declararla principalmente por el desvalimiento probatorio. 
 

1.3. Sobre la tercera pretensión nos oponemos precisamente por la oposición 
llámese total o parcial a la línea divisoria hasta tanto no se prueben los 
argumentos allí expuestos.  Anexo certificado de tradición de la parte 
demandante. 382-0021. 667. 
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1.4. Finalmente, con relación a la cuarta pretensión no nos oponemos, nos 

acogemos a su decisión señor Juez.  
 

 
 
 
      2.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
 
PRIMER HECHO. Es Cierto. 
 
SEGUNDO HECHO. Es cierto parcialmente, pues la demandante si adquirió en el 
acto notarial allí aducido el derecho de usufructo de dicha propiedad, pero al hacer 
el análisis del estudio de titulo de dicho certificado de tradición identificado con la 
matrícula inmobiliaria N°. 382-10872 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Sevilla Valle, encontramos que no es propietaria del 100% del predio 
en mención, ya que en la anotación N°. 02 mediante sucesión según Sentencia 172 
del 15-11-1985 de la notaría 1ª. de Sevilla Valle, del señor GERARDO HURTADO 
MARIN adquirieron su cónyuge la señora DUILIA ALVAREZ DE HURTADO y los 
hermanos HURTADO ALVAREZ FRANCENET, GANDHI, GERADO, INES, 
JESUS MARIA, MARINA, NELLY Y SIGIFREDO. (9 personas en total).   
 
Acto seguido en la Anotación N°. 03 la señora DUILIA ALVAREZ DE HURTADO 
mediante escritura pública N°. 1264 del 09-11-1987 de la notaría 2ª. de Sevilla Valle, 
vende a sus hijos, incluida la señora MARINA PUERTAS DELGADO el derecho 
que le correspondió en dicha sucesión.  
 
Seguidamente en la anotación N°. 04 la señora MARINA PUERTAS DELGADO, la 
última adquiriente vendió mediante escritura publica N°, 178 del 15-02-1988 de la 
notaria 2ª. de Sevilla Valle al señor ALDEMAR BEDOYA ARANZAZU, el mismo 
derecho que adquirió. 
 
Luego en la anotación N°. 05 el señor ALDEMAR BEDOYA ARANZAZU, vendió 
mediante escritura publica N°. 576 del 20-05-1988 de la notaria 2ª, de Sevilla Valle, 
a la señora MARIA ROSMIRA CARMONA CASTRILLON, el mismo derecho 
adquirido.  
 
 
Y finalmente en la anotación N°. 06 la señora MARIA ROSMIRA CARMONA 

CASTRILLON, vendió mediante escritura pública N°.367 del 17-04-1990 de la 

notaría 2ª. de Sevilla Valle a la demandante señora LUZ ADRANA ROJAS 

OCAMPO, el mismo derecho que adquirió, así que ella es dueña en comun y 

proindiviso con los hermanos HURTADO ALVAREZ quienes adquirieron en la 

anotación N°. 02, lo que nos prueba que no es dueña del 100% de la propiedad, por 

lo tanto, los demandantes deben ser todos los propietarios. Para ello anexo 

certificado de tradición. 

TERCER HECHO.  No me consta debe probarse. 

CUARTO HECHO. No me consta debe probarse 
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QUINTO HECHO. No me consta debe probarse 

SEXTO HECHO. No me consta debe probarse 

SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y DECIMO HECHOS. Es parcialmente cierto en 

cuanto fueron dirigidos  oficios   a diferentes oficinas , pero no solo   por invasión al 

terreno, sino por la construcción que se estaba haciendo al lado de su propiedad, 

supuestamente con licencia de construcción  para vivienda de dos niveles, 

aduciendo que son cinco niveles, y ello debe probarse ya que es falso, oficios que 

fueron contestados por dichas entidades, y donde  los demandados acataron los 

reparos y solucionaron lo pertinente y donde se le informa que debe acudir a la 

justicia ordinaria para dirimir el conflicto ya que no son ellos competentes para tal 

caso. para ello se solicita una visita ocular al predio para probar lo dicho. 

DECIMO PRIMERO HECHO.   Es cierto 

DECIMO SEGUNDO HECHO. No me consta debe probarse. 

DECIMO TERCERO, DECIMO CUARTO HECHO. No me constan deben probarse. 

DECIMO QUINTO HECHO. Al presentarse presuntamente contradicción, en la línea 

divisoria es cierto en cuanto a que debe ser la autoridad judicial quien lo dirima.  

DECIMO SEXTO, y DECIMO SEPTIMO HECHOS.  No me consta debe probarse, 

ya que el terreno, el mismo profesional manifiesta que es de topografía ligeramente 

inclinada y su forma Trapezoidal. 

DECIMO OCTAVO HECHO.  Es un hecho que debe probarse porque se hicieron. 

DECIMO NOVENO HECHO. Es un hecho bastante confuso y delicado , pues si  

supuestamente en el terreno accedido por mis poderdantes se guardaban articulos 

de decoración y de negocios, y que dichos elementos fueron desaparecidos, es 

porque no solamente invadieron una franja de terreno como ellos dicen en la parte 

sur y atrás sino que violentaron según el hecho puertas  -y la propiedad privada  

para dar como desaparecidos los elementos, o de lo contrario debían encontrarse 

a la intemperie en el solar parte de atrás que es supuestamente la franja de terreno 

invadida que inicialmente fue  de 45 centímetros,  luego afirmaron que eran 50 

centímetros y finalmente que 1.6 metros. Hecho demasiado confuso que debe 

probarse. 

VIGESIMO HECHO. Es un hecho desvirtuado, puesto que ya se había hecho 

anteriormente la solicitud a la Oficina Asesora de planeación, y en respuesta de 

fecha 15 de junio de 2021 emitida por dicha oficina le informan que no son ellos los 

competentes para dirimir dicha petición, ya que sería un proceso de alinderamiento 

o amojonamiento ante un juzgado ya que son ellos los competentes para estos 

asuntos, razón por la cual es falso que se afirme que es una clara muestra de no  
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querer realizar alguna conciliación, motivo por el cual no se acudió a la citación por 

parte del Juez de Paz, puesto que tampoco era competente para ello, pues debía 

ser la justicia ordinaria quien dirimiera el proceso. 

Y si de reclamar perjuicios causados habrá que probar la acusación que se hace de  

un posible hurto a mis poderdantes y resarcir los daños causados.  

 

       3.- EXEPCIONES PREVIAS.  

 

       3.1.  Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida          

presentación de la demanda.  No es claro y preciso lo que se pretende. No se puede 

argumentar que si no se falla a favor entonces se ordene el pago con daños y 

perjuicios. 

        

3.2 No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.  Pues 

existiendo otros comuneros o propietarios del bien objeto de la litis, es necesario 

que todos ellos comparezcan al proceso para hacer valer sus derechos o presentar 

oposición formal. (En nuestro caso aquí son varios los propietarios con la señora 

LUZ ADRIANA ROJAS OCAMPO). 

 

     4.- PRUEBAS. 

 

     4.1. Documentales. 

  Solicitamos el decreto de las pruebas documentales aportadas con la demanda. 

     4.2. De conformidad con el articulo 198 del Código General del Proceso. Solicito 

el decreto y practica del interrogatorio de parte a la señora LUZ ADRIANA ROJAS 

OCAMPO. El objeto de la prueba consiste en acreditar los hechos descritos en la 

demanda y relacionados con el proceso judicial. 

 

    4.3. Desconocimiento de Documentos. 

           -  Levantamiento topográfico, topógrafo German Cuartas Lema. 
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Por lo tanto, en caso de no cumplir con los requisitos legales, se solicita que los    

documentos carezcan de eficacia probatoria. 

 

    5.  FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

 Como fundamentos de derecho tenemos el Articulo 96 y ss. Del Código General   

del Proceso.  

   

   6. NOTIFICACIONES JUDICIALES.  

    La suscrita podrá ser notificada en su oficina en la calle 55 No. 46-39 Sevilla Valle, 

correo electrónico  mariadelc.56@hotmail.com 

 

Del señor Juez. 

 

 
 

                   
MARIA DEL CARMEN AGUILERA DE ARIAS 
CC. 29.808.104 de Sevilla Valle del Cauca 
T.P. No. 243.164 del C.S. de la J. 
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